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ESTADO N° 004 
 

 

RADICADO PROCESADO DELITOS DECISIÓN A NOTIFICAR Nº AUTO FECHA 

05 001 60 00 206 

2020 - 15738 

CRISTIAN 

ALEXANDER 

RAMÍREZ 

AREIZA 

FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO 

O MUNICIONES Y FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE 

ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO 

PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS 

REDIME PENA Y  NIEGA 

LIBERTAD CONDICIONAL  
021 

19 DE MARZO 

DE 2024 

 

FIJADO EN MEDELLÍN, A LAS 8:00 A. M. DEL DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Firma electrónica 

SEBASTIÁN MEJÍA MONSALVE  

Secretario Administrativo 

 
 

DESFIJADO, A LAS 5:00 P. M. DIEZ (10) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
Firma electrónica 

SEBASTIÁN MEJÍA MONSALVE  

Secretario Administrativo 

 

mailto:secjepmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Sebastian  Mejia Monsalve

Secretario

Centro De Servicios

Administrativos  De Los Juzgados Penales Del Circuito Especializado

Medellin - Antioquia
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